
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
   Proceso No.: 110013103038-2014-00225-00 
 

De la revisión del proceso se observa que PIJAO GRUPO DE EMPRESAS 

CONSTRUCTORAS S.A.S., no ha cumplido con la orden impuesta el 28 de enero 

de 2020 y reiterada en auto de 13 de septiembre de 2022, pues no se ha 

prestado la garantía bancaria, por lo que resulta necesario REQUERIR 

NUEVAMENTEa la demandada PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

S.A., para que en el término de diez (10) días demuestre el cumplimiento de la 

orden impartida en providencia de 28 de enero de 2020, esto es, prestando 

garantía bancaria por $900.000.000, so pena ser sancionada nuevamente con 

multa en los términos del numeral 3º del artículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 145 hoy 17 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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